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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 148 

 

 

 

 Artículo Único.- Se reforma el artículo 39 fracción III inciso i) del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 39.- …………………………………………………………………………..  

 

I. a II. …………………………………………………………………………….. 

 

III. …………………………………………………………………………………. 

 

a) a h) …………………………………………………………………….. 

 

i) Las leyes que establezcan y regulen los temas integrales en 

materia de tratamiento penal, así como el funcionamiento de los 

cuerpos de seguridad pública, privada, de protección civil y 

bomberos; 

 

j) a m) ………………………………………………………………………. 

 

IV. a XXI. ………………………………………………………………………. 
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T R A N S I T O R I  O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los seis día del mes de septiembre de 

2016. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                       LILIANA TIJERINA CANTÚ 

 
 


